
 

Empresa de Generación Huallaga 
Campamento Principal, Caserío Higrompampa, CP Huanipampa 
San Pablo de Pillao, Huánuco, Perú 
Teléfono: + 51 1 350 0055 | Anexo: 6160 

 

Lima, 17 de noviembre de 2022 
 
EGH-208-2022 

 
Señores 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes Sur N° 260, San Borja 
Lima 
 

Atención: Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
 

Asunto: Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla 
 

Referencia: (A) Resolución Directoral N° 0180-2022-MINEM/DGAAE 
(B) Resolución Directoral N° 102-2011-MEM/AAE 

 
 

De nuestra mayor consideración, 
 
Nos dirigimos a ustedes en representación de Empresa de Generación Huallaga S.A. (EGH), concesionaria de la Central 
Hidroeléctrica Chaglla, en relación con la declaración de inadmisible al informe presentado para su evaluación 
(Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla) con registro N° 3380205 por 
el presunto incumplimiento de no haber realizado la exposición técnica según lo indicado en el Artículo 23° del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-
2019-EM1. Al respecto, adjuntamos a la presente el documento que acredita que con fecha 7 de junio de 2022 se 
llevó a cabo la reunión de exposición técnica, cumpliendo así con todos los requisitos de admisibilidad exigidos por 
Ley. 
 
Por lo expuesto, solicitamos a su despacho tenga a bien continuar con el proceso de evaluación del informe en 
mención. 
 
Desde ya, agradecemos la atención que se sirva brindar a la presente. 
 
Atentamente, 

 

 
 
Adjuntamos:  

• Ficha R.U.C. de Empresa de Generación Huallaga S.A. 
• Vigencia de poderes del representante legal 
• Carnet de extranjería del representante legal 
• Acta de la Reunión en cumplimiento del artículo 23° del RPAAE sobre la presentación del Informe de Identificación de 

Sitios Contaminados 

 
1 Artículo 23.- En forma previa a la presentación de la solicitud de evaluación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión 
Ambiental complementarios regulados en el presente Capítulo o su modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la 
Autoridad Ambiental Competente, con el fin de realizar una exposición de dichos instrumentos. De ser el caso, la Autoridad Ambiental 
Competente puede invitar a las entidades que intervendrán en el procedimiento de evaluación. 
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
 
 

Reunión en cumplimiento del artículo 23 del RPAAE 
 

 El día 7 de junio de 2022, se llevó a cabo la exposición técnica del Informe de Identificación de 
Sitios Contaminados (IISC), de titularidad la Empresa de Generación Huallaga S.A. realizada de 
manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 23 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas (RPAAE) aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-
2019-EM, el cual señala que “en forma previa a la presentación de la solicitud de evaluación de los 
Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios regulados en el 
presente Capítulo o su modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la Autoridad 
Ambiental Competente, con el fin de realizar una exposición de dichos instrumentos. De ser el caso, 
la Autoridad Ambiental Competente puede invitar a las entidades que intervendrán en el 
procedimiento de evaluación”. 
 

 Se expusieron sobre las siguientes instalaciones:  
 

1. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla” 
2. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Subestación Piedra Blanca” 
3. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Subestación Paragsha II” 

  

A dicha exposición asistieron por parte del Titular y consultora ambiental: 
 

Nº Nombre y Apellido Titular y Consultora 

1 Luis Eduardo Vargas Chicana Empresa de Generación Huallaga S.A. 

2 Rafael Tamashiro Kanagusuku Empresa de Generación Huallaga S.A. 

3 Rocío Ayvar Vega Empresa de Generación Huallaga S.A. 

4 Julio César Cobeñas García HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS SAC 

5 Royer Quezada Osorio HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS SAC 

6 Mayra Leon Quispe HAMEK INGENIEROS ASOCIADOS SAC 

 
Y por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad: 

Nº Nombre y Apellido Cargo 

1 Efrain Soto Mauricio Evaluador Ambiental 

  
 
Por lo que, la exposición técnica de los Informes de Identificación de Sitios Contaminados (IISC), 
realizada por la Empresa de Generación Huallaga S.A., ha cumplido con lo indicado en el artículo 23 
del RPAAE. 
 
 
 
Atentamente, 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
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Luis Eduardo Vargas Chicana

De: AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe>
Enviado el: miércoles, 8 de junio de 2022 10:46
Para: EGH Gestion Ambiental; Luis Eduardo Vargas Chicana
CC: Soto Mauricio Efrain Antioquio
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM 
Datos adjuntos: IISC - HUALLAGA.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Buenos días, 
Se remite acta de exp. Técnica  
Saludos, 
Edwin Ayala 
  

De: Soto Mauricio Efrain Antioquio <ESOTO@minem.gob.pe>  
Enviado el: martes, 7 de junio de 2022 4:51 p. m. 
Para: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>; AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe> 
CC: Venegas Huarcaya Sara <SVENEGAS@minem.gob.pe>; Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) 
<RORDAYA@minem.gob.pe>; Luis Eduardo Vargas Chicana <luis_vargas@ctg.pe>; Rafael Dakila Bakal Tamashiro 
Kanagusuku <rafael_tamashiro@ctg.pe> 
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM  
  
Estimado Edwin: 
  
Por favor, generar el acta. 
  
Saludos 
  
Efrain 
  

De: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>  
Enviado el: martes, 7 de junio de 2022 16:38 
Para: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>; AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe> 
CC: Soto Mauricio Efrain Antioquio <ESOTO@minem.gob.pe>; Venegas Huarcaya Sara <SVENEGAS@minem.gob.pe>; 
Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) <RORDAYA@minem.gob.pe>; Luis Eduardo Vargas Chicana 
<luis_vargas@ctg.pe>; Rafael Dakila Bakal Tamashiro Kanagusuku <rafael_tamashiro@ctg.pe> 
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM  
  
Estimado Efraín, 
Agradecemos la explicación detallada y la orientación para la elaboración de nuestros informes de sitios 
contaminados. 
Según lo conversado, pasamos a detallar los IGA que fueron discutidos en la exposición técnica del día de hoy: 

1. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla”, aprobada según 
Resolución Directoral N° 102-2011-MEM/AAE. 

2. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Subestación Piedra Blanca”, aprobada según 
Resolución Directoral N° 325-2012-MEM/AAE. 

3. “Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Subestación Paragsha II”, aprobada según 
Resolución Directoral N° 332-2013-MEM/AAE. 

  
Seguimos en contacto. 
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Saludos cordiales, 

 
  

De: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>  
Enviado el: lunes, 6 de junio de 2022 08:50 
Para: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>; AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe> 
CC: Soto Mauricio Efrain Antioquio <ESOTO@minem.gob.pe>; Venegas Huarcaya Sara <SVENEGAS@minem.gob.pe>; 
Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) <RORDAYA@minem.gob.pe>; Luis Eduardo Vargas Chicana 
<luis_vargas@ctg.pe>; Rafael Dakila Bakal Tamashiro Kanagusuku <rafael_tamashiro@ctg.pe> 
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM  
  
Estimado Víctor, 
Enviamos lista de participantes. 
En el transcurso del día estaremos enviado la presentación para vuestra revisión. 
  
Saludos cordiales, 

 
  

De: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe>  
Enviado el: jueves, 2 de junio de 2022 16:30 
Para: AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe>; EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe> 
CC: Soto Mauricio Efrain Antioquio <ESOTO@minem.gob.pe>; Venegas Huarcaya Sara <SVENEGAS@minem.gob.pe>; 
Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) <RORDAYA@minem.gob.pe> 
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM  
  
Estimado Víctor, 
Gusto en saludarte. 
  
Muchas gracias por su pronta respuesta. 
Vamos a completar la lista de participantes y la enviaremos por este medio. 
  
Saludos cordiales, 
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De: AYALA VERA EDWIN VICTOR <EAYALA@minem.gob.pe>  
Enviado el: jueves, 2 de junio de 2022 15:47 
Para: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe> 
CC: Soto Mauricio Efrain Antioquio <ESOTO@minem.gob.pe>; Venegas Huarcaya Sara <SVENEGAS@minem.gob.pe>; 
Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) <RORDAYA@minem.gob.pe> 
Asunto: RE: cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM  
  
Estimada Luis, 
 Buenas tardes, aprovecho este medio para comunicar que de acuerdo a lo solicitado,  la reunión virtual se está 
programando para el 7 de junio a las 3:00 Pm. En ese sentido agradeceré: 

-   Enviar la lista de participantes actualizada por parte del Titular y/o Consultora de acuerdo al archivo adjunto. 
-   Remitir la presentación para la exposición y reunión con anticipación. 
  
 Asimismo, se remite el link de acceso a la reunión virtual 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE ELECTRICIDAD le está invitando a una reunión de Zoom 
programada. 
  
Tema: Informe de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla, líneas de transmisión y 
subestaciones asociadas 
Hora: 7 jun 2022 03:00 p. m. Lima 
  
Unirse a la reunión Zoom 
https://us02web.zoom.us/j/89613131983?pwd=WjZObnR3L0U5SzM5dUhzWHpGdTAxQT09 
  
ID de reunión: 896 1313 1983 
Código de acceso: 216925 
  
Saludos, 
Edwin Ayala 
  
  
  
  

De: EGH Gestion Ambiental <egh_ambiental@ctg.pe> 
Enviado: jueves, 02 de junio de 2022 10:23 a.m. 
Para: Ordaya Pando Ronald Enrique (D Evaluación Amb. Elect.) 
Cc: Rafael Dakila Bakal Tamashiro Kanagusuku; Walter Armando Vilchez Bautista; Luis Eduardo Vargas Chicana 
Asunto: Solicitud de reunión  
  
Estimado Ing. Ronald Ordaya, 
Reciba un cordial saludo de Empresa de Generación Huallaga S.A. 
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Mediante la presente solicitamos a vuestro despacho una reunión para realizar la Exposición Técnica del “Informe 
de Identificación de Sitios Contaminados de la Central Hidroeléctrica Chaglla, líneas de transmisión y subestaciones 
asociadas”, en cumplimiento del Artículo 23° del Decreto Supremo N° 014-2019-EM “Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas”. 
  
Agradecemos de antemano la atención brindada. 
  
Saludos cordiales, 

 
  


